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SE SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: SOUTH AMERICAN PIPESERVICIOS DEL ECUADOR S.A. 

NUMERO DEL EXPEDIENTE: 136779 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: FABIÁN ANDRÉS SALAZAR RUIZ 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: OIL DRILLING SERVICES CORPORATION 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESTADOUNIDENSE 

DOMICILIO: 111 Washington Ave, Código Postal, 12210, Albany, New York. 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad 

competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 

cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 0603170341 

DOMICILIO: AV. REPÚBLICA DE EL SALVADOR No. 836 Y SUECIA, EDIFICIO PRISMA NORTE, PISO 11, 

QUITO D.M. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

  NO. NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS ESTADO CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

1 ROGER BRUNET GARCÍA SOLTERO «+ | ESPAÑOLA SANT ESTEVE DE 

PALAUTORDERA 301, 

BARCELONA, ESPAÑA   

  

  

                

s 
FIRMA PRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

   

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por 

QoS ol 29 
FECHA DE PRESENTACIÓN: ANO MES DIA 

Cónsul Ecuatoriano o apostillado
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SN Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMA.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

de República del Ecuador, hoy día, treinta de enero de dos mil quince, de 
o Mier NOTARIA conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del Artículo 

EAS dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 

DELGADO VITERI, NOTARIA VIGESIMO PRIMERA de este 
cantón, comparece el Doctor JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENFIRA, de 

estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía N” 060317034-1, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y de profesión Doctor en 
Jurisprudencia, con domicilio en la ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, con el objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta en 
el presente NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA 
EXTRANJERA. Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo el 
cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y 
rúbrica constante en el presente documento son propias, las mismas que 
usa en todos sus actos públicos y privados, y como tales las reconoce. 
Igualmente, el compareciente juramenta que el documento que se adjunta 
no es fraudulento, y que los datos proporcionados son los correctos, 
eximiendoí de: responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos 

así: ¿omo - -también' se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda 
hacer *, del presente reconocimiento. Leída que fue esta acta al 
compareciente, se afirma y. ratifica en ella, Y firma en unidad” de aóto con 

és e PAY , 

la suscrita Notaria: Do todoo € cial; doy4 fe en _ A ( N ¿ 
1 ES a Só 2 ] j , e , E A ZA E 
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ral 11 A rad la 21 - Ss 
Delgado Viterj : X 

¡33 ' Les 

(== CUESTA KIBADENEIRA 

co 060300311    
“ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 

piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infofOnotaria21-uio.com



  

Dra. Rocío García Costales 

2015 17 01 17 P 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

COMPAÑÍA OIL DRILLING SERVICES CORPORATION 

DR, JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 copias 

Factura No. 

  

Copia Certificada No. A 
   

Notaría Zen la ciudad de San francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

MARTES VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA 

ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, comparece el señor JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA en su 

calidad de Apoderado Especial de la Compañía OIL DRILLING SERVICES 

CORPORATION, según se desprende de la copia certificada del poder especial que 

como documento habilitante se adjunta a este instrumento público. El compareciente es 

mayor de edad de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, civilmente capaz ante la Ley para contratar y obligarse, a quien de 

conocerle por su documentos de identificación que me presentan doy fe; previamente 

cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a 
ER 

SS 

Declaración Juramentada de conformidad con las siguientes cláusulas 
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.  



COMPARECIENTE.- Comparece el señor JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA en su 

calidad de Apoderado Especial de la Compañía OIL DRILLING SERVICES 

CORPORATION, de nacionalidad estadounidense, según se desprende de la copia 

certificada del poder especial que como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público, portador de la cedula de ciudadanía número cero seis cero tres uno 

siete cero tres cuatro uno (0603170341), de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Abogado, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado y residente en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Por mis Propios derechos y a nombre y 

en representación de la Compañía estadounidense OIL DRILLING SERVICES 

CORPORATION, de manera libre, voluntaria y bajo juramento declaro: UNO) Que la 

compañía de nacionalidad estadounidense OIL DRILLING SERVICES CORPORATION, 

domiciliada en los Estados Unidos de América, en el estado de New York, ciudad de 

Albany, en las calles ciento once (111) Washington Ave, con código postal número uno 

dos dos uno cero (12210), tiene como único accionista al señor Roger Brunet García, 

de nacionalidad española, domiciliado en España, estado de Cataluña, ciudad de 

Barcelona, en la calle Sant Esteve de Palautordera 301, con número telefónico: tres 

cuatro seis cuatro cinco cinco siete seis seis seis siete (34645576667) y correo 

electrónico roger.brunetgarciaGigmallcom; DOS) Que los datos de la indicada 

empresa estadounidense OIL DRILLING SERVICES CORPORATION, son verdaderos. 

- Es todo cuanto puedo certificar y declarar en honor a la verdad.- CUANTÍA.- La cuantía 

de esta escritura pública, por su naturaleza, es indeterminada.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás solemnidades de estilo para la perfecta validez a esta 

Declaración Juramentada. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal; y, que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Doctor JOSE LUIS CUESTA RIBADENEIRA, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha, bajo el número doce mil cuatrocientos setenta. Para la celebración



  

Dra. Rocío García Costales 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy FE.- 

ts 
DR. JOSÉ LUIS el RIBADENEIRA 
COMPAÑÍA OIL DRILLING SERVICES A 
CC. 06oOzjijo24L 

DRA; AA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA |DECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

   

  

Notaría E) 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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POWER OR ATTORNEY 

¡01% PRILLING SERVICES 
CORPORATION, (heremañter called the 
“Compeny”), a company organized and 
existing under te lews of New York, 
Unites States of America, with main office 
located at 111 Washingion Áve, suite 703, 

Albany NY, 12210. 

WHEREAS the Company wishes to make 
a designation and grant power of attormey 
as indicated below. 

A) NOW BEFORE WiIFNESS, the 
Company hereby appoints JOSÉ LUIS 
CUESTA RIBADENEIRA, identified wi 
Ecuadorien national iD number 
0603170341 hereinafter called the 
"Attorney in fact”), with powers as ample 
and sufficient as the law may require but, 
subject to the conditions herelmafter set 
forth, may perform all or any of the 
following acts, in representation and On 
behalf of the Company, exclusively in the 
Republic of Ecuador: 

3. To represent the Company ÚlL 
DRILLING SERVICES CORPORATION, 
with ample and suíficient powers required 
bv ihe Ecuadorian laws, to perform all 

legal acts, and tansactions to be 
concluded and have effeci in Ecuador, 

especially may been able defend it in any 
lawsuit and  acquire any proper 
obligations, 

2, To represent the Company, in the 

Shareholders Meetings of OM. DRILLING 

SERVICES CORPORATION, and other 

company and genesal business where the 

Company has an interest, shares or units,   

PODER 

Or. DRILLING SERVICES 
CORPORATION, (de ahora en adelante la 
“Compañía”), una empresa constituida y 
existente de acuerdo a las leyes de New 
York sede central ubicada en 111 
Washingion Áve, suite 709, Albany NY, 

12210. . 

POR CUANTO la Compañía desea realizar 
una designación y otorgamiento de poder, 
conforme a continuación se señala. 

4) AHORA ANTE TESTIGOS, la 
Compañía en este acto nombra a JOSÉ 
LUIS CUESTA RIBADENEIRA, 
identificado con cedula de ciudadanía 
ecuatoriana número 0603170341, (en 

adelante el "Apoderado”) para que, con 
poderes tan amplios y suficientes cuanto 
en derecho se requiera pero sujeto a las 
Hmitaciones mencionadas en el presente, 
pueda hacer todos o algunos de los actos 
que a continuación se detallan, en 

representación y por cuenta de la 
Compañía exclusivamente en la República 
de Ecuador: 

LL Actuar como apoderados de la 
Compañía OL DRILLING SERVICES 
CORPORATION, con facultades amplias 
y suficientes como lo exijan las leyes de la 
República del Ecuador, para realizar todos 
los acíos y negocios jurídicos que hayan 
de celebrarse y surtir efectos en territorio 
ecuatoriano, — especialmente podrán 
contestar demandas y cumplir con 
obligaciones contraídas, sin que nadie en 
ningún momento pueda alegar falta O 
indeterminación de poderes. 

  

  
 



  

  

  

to the effect may either vote to approve, 

deny or discuss poinis at any Sltareholders 

Meetings, as well as any ottier board of 

directors and/or assemblies of any type. 

For the purposes said bere, the 

Attorneys in fact may sign the minutes, 

understanding that they act in 

representation of he Compeny, which 

approves and agrees not to claim ía He 

future for his absence or impediment ín 

he exercise of those rights inherent quality 

oí a shareholder o member that are 

siipulated ín te Civil Code, the 

Commerce Code and Comparies Law, and 
other applicable laws Ecuador. 

2 Submit al the docuemenis or 

epplicatons that are required by any 

public, or private institution, espedally 

ministros or departmenis of state, entities 

and any of the governmental institutions, 

wih ample and  sufficient powers; 

correlatively may well request answers Or 

necessary certifications conferred by such 
institutions or private or public entiles. 

L Grant, sign and execute sworn 

declarations and/or affidaviis, on or about 

the members, or shareholders of the 

Company, fheir nationality, marital status 

in case of natural persons, address, phone 

number, e-mail and la general to those 

related to the Law Ámending the Ley de 

Compañías, email, published ja Oficial 
Gazette No, 591 of May 15, 2009 or any 

amendments thereafter. 

3. Grant, with express permission of the 

Company, on behaif of an attorney, power 

of to represent 

. Ecuador,   ik on any judicial 

2. Representar a la Compañía, en las 
Juntes Generales de Accionistas de las 

compañía ecuatoriana OM DRILLING 
SERVICES CORPORATICN y en 
cualquier otra sociedad civil, mercantil y 
en general negocio donde la Compañía 
tenga interés, acciones o participaciones; 
para el efecto podrán indistintamente 
votar, aprobar, negar y deliberar puntos a 
discutirse en las Juntas Generales de 
Accionistas; así como cualquier otra junta 
o asambleas y/o directorio oO junta 
directiva que tuvieren lugar en las 
sociedades civiles, compañías de 
responsabilidad limitada oO sociedades 
anónimas oO cualquier ota clase de 
empresa. Para los efectos antes previstos 
los apoderados podrán firmar el acta que 
se levante en la sesión respectiva, 
entendiendo aquello, como que la 
Compañía, aprueba y se compromete a no 
reclamar en lo futuro por su ausencia 0 
impedimento en ejercicio de todos 
aquellos derechos inherentes a la calidad 
de socia o accionista que se encuentren 
contemplados en el Código Civil, Código 
de Comercio, Ley de Compañías del 
Ecuador y demás leyes aplicables. 

3. Presentar toda clase de documentos o 
solicitudes que se requieran ante cualquier 
institución pública 0 privada, 
especialmente ante ministerios 0 
secretarías de estado, enfidades de control 

y en general instituciones de Gobierno del 
con poderes amplios y 

suficientes; de forma correlativa podrán 
así también, retirar las respuestas 0 

certificaciones necesarias conferidas por 
tales instituciones O entidades privadas o 
públicas. 

4. Otorgar declaraciones juradas sobre los 
miembros, accionistas o socios de la 
Compañía, así como de su nacionalidad, 

   



  

emforcemení action, either joimiy or 

separaiely, with the right to sub-delegate 

the powers and, revoke, when they will 

úeem necessary all the powers conferred 
by the agent, 

indefinitely, malúng ¿e possible io revoka 

atany time. 

ÍN WIINESS WHAEREOÉ, the Company 

has caused iis docament to be duly 

execued this [22] day of fepril, 2014   
8) This power of attorney shall be valid 

  

estado civil en caso de personas naturales, 
dirección y lugar de residencia, número 
telefónico, correo electrónico y en general 
sobre todo aquello relacionado con la Ley 
Refozmatoria a la Ley de Compañías, 
publicada en el Registro Oficial No. 591 
úel 15 de Mayo de 2009 o cualquiera de 
sus reformas posteriores. — 

5. Otorgar, con autorización expresa de la 
Conpañía, a favor del abogado, poder de 
procuración judicial para que obre 
conjunta o separadamente, con el derecho 
de subdelegar y con las facultades que 
crea convenientes; revocar, cuando lo 

estime conveniente, los poderes que haya 

conferido a dicho mandatario. 

B) El presente poder tendrá vigencia 
indefinida, siendo posible revocarlo en 
cualquier momento, 

EN TESTIMONIO de lo cual la Compañía 
ha dispuesto que este instrumento ses 
debidamente suscrito el día [22] de [2bril] 
de 2014, : 

  

  

  

  
Ñame] 

r =Z. harta y : Corporate Secretary] Secretario Corporativo 

  

  

 



O 
a AFFIDAVIT 

County of Albany: 

: SS: 

State of New York: 

1 Carla J. Vinetti hereby declare that the attached is a true and correct original to the best of my 

É Knowledge and belief. 

larte Va 

Carla J, Vinetti 

SWORN TO AND SUBSCRIBED before me, a notary public for Albany County, New York, 

Ruth Dennehey-Notary Public 

E Po 
this 7 Day of April, 2014 

RUTH A. DENNEHEY 
Notary Pubfic-State of New York 

Albany County No. 4729775 4 y 
Commission Expires 11-30:   

 



AFFIDAVIT    

  

County of Albany: 
: SS: 

State of New York: 

Í Carla J. Vinetti hereby declare that the attached is a true and correct original to the best of my 

knowledge and belief. 

[uu Vine 

Carla J. Vinetti 

SWORN TO AND SUBSCRIBED before me, a notary public for Albany County, New York, 

this Y Day of April, 2014 

AM nf 

STATE OF NEW YORK > 

COUNTY OF ALBANY CLERK?S OFFICE 

[, BRUCE A. HIDLEY, Clerk of the said County, and also Clerk of the Supreme and 
County Courts, being Courts of Record held therein, and having by law a seal, do hereby 

certify that.. RurH A, D EN, NEUEY whose name is anno r atra prenronoocnnanonoraconsnasonanotracadrncasooncospaserpnso[o., rr 

subscribed to the certificate of proof or acknowledgement of the aunexed instrument and 
fhercon written, or whose mame is subscribed to the annexed jurat, was at the time of 
teking such proof or acknowledgement, or of admíinistering such oxíh or afiirmation 

a MOTA... in and for said ....£4. 18 coda , Tesiding therein, duly commissioned 
and sworp, aud authorized by the laws of said State to take the acknowledgement and 
proofs of deed or conveyances for land, tenements, or hereditaments and, to” administer 
0 or” affirmations in said pounty. md further, that 1 am well acquainted with the 
haudwrifing of seid officer and verily believe that the signature to said jurat or certificate 
of proof or acinowlcdgement is festino, That impression of seal of such officer is not 

required by lawto be filed in my oftice. . 

_ INTESTIMONY WHBEREOF, 1 bay herennto set my hand and atfixed the seal of 
said oourts and county, the / day Onil reccccacanoncnas e       

 



O 

Alpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Bruce A. Hidley 

3, acting in the capacity of County Clerk 

4. — bears the seal/stamp of the county of Albany 

Certified 

5. — atAlbany, New York 6. the Tst day of May 2014 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No, A-196398 

2, “Seal/Stamp 10. Signature 

  

Sem QS: / abeto)   
  

      

  

.* € ” 

có Lor, Sandra J, Taliman 
: E a Special Deputy Secretary of State 

ix ES 
el! mm: 
LÓ e 

“ 
AS
 

Apostille (REV: 09/25/12)  



  

Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: DECLARACION 

JURAMENTADA; otorgada por: COMPAÑÍA OIL DRILLING SERVICES 

CORPORATION; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en la ciudad de Quito, al veintiocho de enero del dos mil quince. 

DRA. ROCÍO V A GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

al 
NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. 

Ora. yu to Garcia C. 

  

Notaría Y) 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.


